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RESOLUCIÓN A17-9 
 

SISTEMA ESTADÍSTICO DE LA CLAC 
 
CONSIDERANDO que el Estatuto de la CLAC, en su Artículo 5, literal c), establece que “Para el 

cumplimiento de sus fines, la Comisión desarrollará todas las funciones necesarias, y en 
particular: Promover un mayor intercambio de información estadística entre los Estados 
miembros, mediante una mejor y oportuna notificación de los formularios de la OACI y el 
suministro de otra información estadística que se decida recopilar sobre una base regional”; 

 
CONSIDERANDO que el avance de la tecnología en el campo de las telecomunicaciones ofrece 

medios electrónicos expeditos;  
 
CONSIDERANDO que el sistema estadístico de la CLAC ha agilizado el procesamiento de los datos 

estadísticos; 
 
CONSIDERANDO que la mayoría de los Estados de la región dispone de sistemas estadísticos  que 

permiten interconectarse con la Secretaría de la CLAC. 
 
LA XVII ASAMBLEA DE LA CLAC 
 
RESUELVE 
 
1. Exhortar a las Autoridades Aeronáuticas de los Estados miembros que envíen, a la Secretaría 

de la CLAC, la información estadística utilizando el correo electrónico, en un plazo no mayor 
a 90 días posteriores al vencimiento del período anterior.  

 
2. Invitar a las líneas aéreas que operan en la región, a los operadores aeroportuarios y a los organismos 

que los agrupan (IATA, ALTA y ACI/LAC),  a colaborar para alcanzar los objetivos del Sistema. 
 
3. Encargar a la Secretaría la publicación de los resultados estadísticos a través de los medios que 

estime pertinente, incluso su página web.  
 
4. Garantizar a los Estados miembros el acceso a toda la base de datos por vía electrónica. 
 
La presente Resolución reemplaza a la Resolución A16-3. 
 
 


